
 

  

 

 

1.- OBJETIVO: Obtener permiso para la promoción o degustación de productos en 

el interior de locales, Comerciales Autorizados. 

2.- ALCANCE: Establecimientos comerciales con Licencia de Funcionamiento en 

Materia de Alcoholes. 

3.- RESPONSABLE: Alcoholes. 

4.- PROCEDIMIENTO:  

4.1. Presenta el interesado solicitud por escrito, acompañada de copia de 

identificación oficial del titular y/o Representante Legal del establecimiento, copia 

simple de Licencia de Funcionamiento en Materia de Alcoholes y copia simple de 

Permiso de Uso de suelo. 

4.2. Al momento de dejar el escrito se le indica al solicitante que pase 2 días 

después de la fecha en la que deja la solicitud. 

4.3. Una vez recibido el escrito con los documentos correspondientes se revisa en 

el sistema que no tenga ningún adeudo con el Municipio. 

4.4. Se realiza orden de pago firmada por el Titular de la Dirección de Fiscalización 

de acuerdo a la tarifa establecida en las Disposiciones Administrativas de 

Recaudación para el Municipio de Celaya, Guanajuato. 

4.5. Se realiza Visto Bueno de permiso firmado por el Titular de la Dirección de 

Fiscalización en el cual se establece la autorización y los condicionantes que deberá 

cumplir el solicitante. 

4.6. El solicitante se presentará 2 días después de que dejo la solicitud para recoger 

Orden de Pago e ir a pagar a alguna caja de la Dirección de Ingresos, para 

posteriormente regresar con copia del recibo de pago a la Dirección de Fiscalización 

a fin de que se le entregue el Visto Bueno el cual firmará de recibido. 

4.7. Se anexa la copia de recibo de pago a expediente y se archiva. 

4.8. Se da aviso al área operativa del permiso a fin de realizar inspección y vigilancia 

del evento, para que se cumpla con las condicionantes y horario establecido. 

 

PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN 
DE PERMISO PARA LA PROMOCIÓN O 
DEGUSTACIÓN DE PRODUCTOS EN EL 
INTERIOR DE LOCALES 
COMERCIALES CON LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO EN MATERIA DE 
ALCOHOLES CON GIRO DE ENVASE 
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5.- REGISTROS UTILIZADOS: 

Nombre: Área: 

Escrito libre de solicitud. Dirección de Fiscalización. 

 

6.- DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

7.- AUTORIZACIONES: 

CONCEPTO NOMBRE Y PUESTO FIRMAS 

Aprobó LIC. CLAUDIA GABRIELA RAMIREZ SANCEN  
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